RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004809, Ent. N° 4828/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 14.570, para las obras de saneamiento para las Zonas B1 y C1 de Ciudad de la Costa - Canelones  (Programa Integrado de Saneamiento de Ciudad de la Costa Segunda Operación (CCLIPII) - Préstamo BID Nº 2790/OC-UR);
RESULTANDO: 1) que por Resolución R/D 443/14 de fecha 30/04/14, el Directorio adjudicó los lotes 1 y 2 al Consorcio CIEMSA - OBRASCON Huarte Lain S.A., por un total de $ 858:318.029,74 (imprevistos, ajustes paramétricos e impuestos incluidos);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16/07/14  observó el gasto, en virtud de contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer un gasto sin que exista disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable;

3) que en la oportunidad por Resolución Nº 907/14 de 06/08/14, el Directorio reiteró el gasto expresando que el mismo se ubica claramente entre aquéllos motivados por fundadas razones de servicio;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración no guardan relación con la causal de observación;
ATENTO: a lo expuesto y a  lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 16/07/14;
2) Comunicar a la Contadora Delegada y al Poder Ejecutivo;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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